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ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que Be crea 
el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y 
Psicotecnia, de Teruel. 

Ilmo. Sr.: En la reunión del Consejo de Ministros celebrada 
el día 12 de mayo de 1961. se autorizó a este Ministerlo para 
crear el Instituto Provincial de PSicología Aplicada y Psicotec
nia., de Teruel. . 

CUmplidos los trámites administrativos para esta creación, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se crea el Instituto Provincial de Psicología Apli
cada y Psicotecnia, de Terue!. 

. Segundo.-La plantilla de este Instituto estará compuesta 
por un Director Psicotécnico, con el haber anual de 24.000 pe
setas y una gratificación, también a.nual, de 10.000 pesetas; 
un Médico Fisiólogo y un Secretario Social. con el haber anual 
de 24.000 pesetas cada uno. 

Los interesados percibirán además las dos paglllS extraordi
narias reglamentarias, cuyos haberes serán percibidos con car
go al Presupuesto de la Junta Ministerial de Retribuciones y 
Tasas (Sección Central). de este Departamento Ministerial. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 8 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 11 de se~)tiembre de 1967 por la que se 
dotan en la Facultal:i. de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago de Compostela las plazas 
de Profesores agregados de Universidad que se re
lacionan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
83/1966, de 17 de julio, sobre Estructuras de las Facultades Uni
versitarias y de su Profesorado, Ein la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decreto 12QO/1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dotan en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago de Compostela las plazas de Profe
sores agregados de Universidad que se relacionan, quedando 
adscritas a los Departamentos constituídos en dicha Facultad 
que también se expresan: «Lingüística y Literatura francesas» 
(Departamento de Lengua y Literatura Francesas), «Lingüística 
y Literatura inglesas» (Departamento de Lengua y Literatura 
Inglesa y Norteamericana). 

Segundo.-Las dotaciones de las plazas de Profesores agre
gados a que se refiere el número anterior tendrán efectos econ6-

. micos a partir de 1 "de octubre del corriente afio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia por la· qUe se haCe público haber sido 
adjudicadas definitivamente las obras de reforma 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
V élez-M álaga. 

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el dio. 7 de 
julio para la adjUdicación al mejor postor de las obras de re
forma del Instituto Nacional de Ensefianza Media de Vélez
Málaga, por un presupuesto de contrata de 5.246.453,9-2 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario dO'Il 
José Osorio Sam'cUliego, en la que consta que la proposición 
m(¡.s ventajosa es la suscrita por «Constructora Asturiana, S. A.», 
residente en Madrid, calle de Juan Ramón Jiménez, número 8, 
que se compromete a realizar las obras con una baja de 3,06 
por lOO, eqUivalente a 160.541,48 pesetas, por lo que el presupues
to de contrata queda fijado exactamente en 5.085.912',44 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjUdicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta,. 
rias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministeriv ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Constructora 
Asturiana, S. A.», residente en Madrid, calle de Juan Ramón 
Jiménez, número 8" las obras de reforma del Instituto Nacional 

de Enseñanza Media. de Vélez-Má.laga, por un importe de pe
setas 5.085.912,44, que resUltan de deducir 160.541,48 pesetas, equ~
valente a un 3,06 por 100 ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 5.246.453,92 ~setas que sirvió de base para 
la subasta. El citado importe de rontrata de 5.085.912.44 pesetas, 
base del precio que ha de figunr en la escritura pÚblica co
rrespondiente, se distribuye en la siguiente forma: 974.716.08 
pesetas, con cargo al presupuesto vigente, y 4.111.196.36 pesetas, 
para el afio 1968. . 

Segundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras. incluidos honorarios ftcultativos, qUede fijado exac
tainente en 5.259.468,19 pesetas, distribuido en las sigulen1ie$ 
anualidades : 1.053.234,13 pesetas. con cargo al crédito número 
345.611, apartado Al, del presupuesto vigente. y 4.206.234,06 pe
setas, para el afio 1968. 

Tercero.-Que se conceda un ¡:lazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la p1J.bliéacién de esta orden de adjudica,. 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por Importe de 209.858,14 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de c:mtrata. 

De orden comunicada por el excelentisimo sefior Ministro, 
lo digo a V: S. para su conocimlellto y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos aros. 
Madrid, 21 de julio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director del Instituto de Ense:ianza Media de Vélez-Málaga. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESG~UCION de la Dirección General de Or~ 
nación del TrabajO '[1>T la que se aprueba el CO'fl¡
venia Colectivo Sindt:al de ámbito interprovf.1lcfal 
Para la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña S. A.D 
y sus trabajadores. 

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa «Hidroeléctr1ca de Catalufi~,S. A.D, y sus trabajadores, 
acordado con fecha 14 de junio ce 1967; y 

Resultando que por la Secrebría General de la Organiza
ción Sindical se eleva a esta Dirtcción General del Trabajo el 
texto literal del referido Conveni,), haciéndose constar de roa
nera expresa que las normas del Convenio no ' tendrán reper
cusión alguna en los precios; 

Considerando que esta Direcció:l General es competente para 
d:!:tar la presente Resolución. de conformidad con 10 dispuesto 
en el articulo 19 del Reglamento de Convenios 'Colectivos Sin
dicales de 22 de Julio de 1958, qlle desarrolla 10 dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley de 24 de abril del mismo afio. 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito 
interprovincial de la Empresa «H:droeléCtrica de Catalufia, so- " 
ciedad Anónima». 

Segundo.-Disponer la publicación de esta Resolución y del 
texto del Convenio en el «Boletill Oficial del Estado». . 

Lo que comunico a V. S. para su conoc!miento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aios. . . 
Madrid, 21 de septiembre de 1917.-El Director general. Jesl1s 

Posada Cacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINIJICAL INTERPROVINCIAL 
DE LA EMPRESA "HIDROELEC1RICA DE CATALUl.'Q'A, S. A." 

CAPITULO PR.IMEfRO 

Artículo 1.0 Ambito territol"ial,~Rige este Convenio en los 
centros de trabajo e instalaciones de la Empresa radicados en 
las provinCias a las cuajes se extiende o puede extenderse en 
el futuro su explotación. 

Art. 2.0 Ambtto personal.-se extiende la apldcaclón de los 
preceptos del Convenio a la tot~lidad de los productores de 
plantilla cuyas relaciones de trabajo vengan sometidas a la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las industrias de produc
ción, transformación, transporte o transmisión y distribución de 
energía eléCtrica de 9 de febrero te 1960. 

Asimismo será aplicable al per!Onal de plantilla dedicado a 
la elaboración de hielo en la fábnca que la Empresa posee en 
la calle Almogávares, de Barcelom. 

No obstante, al personal clas1f:l::ado en la primera categoria 
A) y B), del grupo téC'nico, y en la. primera categoría del grupo 
profesional administrativo. no le ,!erá aplicable el régimen eco
nómico establecido en el presentE Convenio, salvo en lo refe
rente al concepto «aumentos po~ antigüedad», que percibirá 
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en la cua.ntia fijald.apara los productores de la categoría inme· 
diata tnferior. 

No será aplicable el Convenio al alto personal en quien con· 
curran las condiciones y cirrunstancias expresadas en el articu' 
lo séptimo del vigente texte refundido de la Ley de Contrato 
de Trabajo. 

Art. 3.0 Ambito temporal ,-EI presente Convenio se aplicará 
a partir de la techa de su aprobación por la Superioridad, sur
tiendo sus efectos desde el 1 de enero del corriente año 1967 
con relación al capítulo sobre Régimen Económico. 

La duración del presente Convenio se extenderá hasta el 31 
de diciembre úe 1968, prorrcgándose de año en año, si una de 
las partes no lo denuncia con tres meses de antelación como 
mínimo a la fecha de su terminación o de cualquiera de sus 
prótrogas. 

CAFITULO II 

Orgamzaeión del trabajo 

Art. 4.° Como responsable de la organización del trabajo 
ante el Estado, la Empresa adoptará la estructuración de ser
vicios y funciones que en cada momento crea conveniente, es· 
tablecerá los sistemas de racionalización, mec'anización y auto· 
matización que estime oportunos, creará o suprimirá puestos de 
trabi\jc cuando sea necesario y llevará a cabo el reajuste de 
plantillas con arreglo a las necesidades del servicio presentes 
y futurl\.!:>, sin que con ello se perjudiquen los intereses econó' 
micos y reglamentarios del productor. 

Art" 5.0 L'l organización de la Empresa, en todas sus ma· 
nifestaciones, pretende mejorar los factores productivos y el 
rendimiento del negocio. baS€' de la elevación del nivel del pro· 
ouctor, en cuya. misión se hace necesaria la cola,boración mas 
completa del personal, del~ue se recaba apoyo, laboriosidad, 
rendimiento y disciplinada actuación en su tarea. 

Es facultaa de la Empresa implantar en los puestos y cen
trosde trabaje, los controles que tenga por conveniente, enca
minados a lograr la máxima. productividad del personal, cuyos 
controles son de obligatoria aceptación por el productor, quien 
oeberá colaborar en la medida de lo posible al . mejor éxito de 
la disposición adoptada. 

En todo lo relacionado ron los artículos cuarto y quinto y 
muy especialmente para la ¡upresión de puestos de trabajo. la 
Empresa tendrá en cuenta el informe del Jurado de Empres'l 
p8ira adoptar la decisión que estime más justa. 

CAPITULO III 

Valoración dI" puestos de trabajo 

Art. 6.0 En cumplimientc de lo previsto en el artículo sexto 
del Convenio Colectivo. aprobado en 13 de enero de 1966, se 
ha llevado a cabo la valorac-.ón de puestos de trabajo existentes 
en la Émpresa, utilizándose el procedimiento denominado «asig· 
nación de puntos por factores» que se acepta en este ConveniO; 
lo que permitirá determinar el contenido de la tarea laboral a 
desarrollar por el ocupante del puesto y fa.cilitar la información 
necesaria para la adecuada estructuración de la Empresa. 

H.abida cuenta del tiem¡>() transcurrido desde la terminación 
de los trabajos de valoracióll de puestos y el momento en que 
se formalizará el presente Pacto Colectivo se llevará a efecto 
por los Servicios correspondjentes la actualización de dicha va
loración, que .afectará a la totalidad de los puestos de trabajo 
de la Empresa. 

Art. 7.0 Con arreglo a las puntuaciones adjudicadas a los 
distintos puestos de trabajo, éstos han quedado clasificados en 
los correspondientes escalones de la siguiente forma: 

Escalón Puntuación Escalón Puntuación 
número comprendida entre número comprendida entre 

1 100 a 109 puntos 10 218 a 237 puntos 
2 110 a 119 » 11 238 a 258 » 
3 120 a 130 » 12 259 a 281 » 
4 131 a 141 » 13 282 a 306 » 
5 142 a 154 » 14 307 a 334 » 
6 155 a 168 » 15 335 a 364 » 
7 169 a 183 » 16 365 a 397 » 
8 184 a 199 » 17 398 a 433 » 
S 200 a 217 » 18 434 a 472 » 

El escalón en que se hal~ situado el puesto de t· 3.bajo será 
comunicado por conducto reglamentario al productor antes de 
que transcurra el mes siguiEnte a la aprobación otlcial del pre
sente Convenio. 

Art. 8.0 La creación de lln puesto de trabajo nuevo llevará 
consigo su adecuada valoración, con arreglo al procedimiento 
citado en el artículo sexto. . 

Art. 9.0 Disminuida la puntuaCión de un puesto, el produc
tor · que lo ocupe mantendrá a título personal la. retribución que 
ven¡a percil)iendo. 

En el supl.lesLO a que se reí'iere el párrafo precedente, la Em-
. presa podra exigir que el productor ocupe un puesto de trabajo 
adscrito en el mismo escalón que el del puesto de que procede, 
sobre la base de que las funciones o tareas del nuevo puesto 
sean profesionalmente iguales o similares a las del que viene 
ocupandO La negativa del productor a ocupar el nuevo puesto 
le privarán del derecho a disfrutar de la retribución del esca
lón de que procede. 

~.rt. 10. El productor afectado de capacidad disminuida, a 
jUldo del Servicio Médico. podrá ser destinado a otro puesto 
de 'rabajo más acorde con sus aptitudes. conservando la per
cepc'ión del importe de los emolumentos que en a.quel momento 
tenga ~signados. Todo ello sin perjuicio de los preceptos vigen
,€f ~n la materia y de la facultad del productor de solicitar 
lioremente un puesto de trabajo clasificado en escalafón infe
rior al que pertenece. cuya concesión es potestativa de la Em
presa. 

Art. 11. Atendiendo al régimen de promoción y selección de 
" .. rsonal a que luego se aludirá. se deja sin efecto el procedi
mIento de ascenso de categoría o sUbcategoria del productor por 
hbre designación de la Empresa y mediante el juego de por
centajes. sistemas ambos establecidos en la Reglamentación de 
Trabaje vigente. En cuanto al régimen de concurso-oposición 
fijado en la propia Reglamentación, se acomodará a las normas 
conLenidas en este Convenio, a fin de que cumpla los fines de 
oromoción de pel'spnal. persegUido aquí a través del régimen 
de valoración de puestos de trabajo. 

Arl. 12 Se mantienen, sin embargo. las categ.orías fijadas 
én 1~ ReglamentaCión Nacional de Trabajo por .virtud de las 
normas vigentes en materia de Seguridad Social. 

8ubsiste como motivo de ascenso a las sUbcategorías en que 
se Olviden las categorías a que se alude a continuación el sim
ple transcurso del tiempo, de acuerdo con los preceptos que 
para Ql personal administrativo, subgrupo primero, cuarta cate
gor!a, y para el personal obrero, subgrupo primero, segunda 
caLegoría. se contienen en los artículos 9.° y 11 de la vigente 
~eglamentación Nacional de Trabajo. 

Art. 13. El productor que se halle en desacuerdo con el 
esca.]afón que le ha sido asignado pOdrá solicitar la revisión 
de la valoración de su puesto de trabajo. 

Sin p.mbargo, dicha revisión no podrá ser promOVida antes 
iel ',ranscurso de los tres meses que sigan a la aprobaCión ofi
cial del oresente Convenio. plazo que se estima indispensable 
?ara que· los interesados posean el más cabal conocimiento de 
la "plicación y efectos de la valoración de puestos. 

T-anscurrido dicho plazo, el productor dispondrá de un pla-
"O de dos meses para prümover la revisión aludida. " 

Art . .4. La revisión se planteará ante los Servicios de Valo
ración de la Empresa por escrito y conducto reglamentario. El 
Superior receptor de la solicitud de revisión librará justificante 
-:le esta en el acto de su presentación. 

Dichos &.r'vicios resolverán en el plazo de dos meses, conta
dOS a partir de la fecha de presentación de la petiCión revisoria. 

A partir de la fecha en que el interesado sea notificado de 
la dE'cisióIl adoptada dispondrá de un plazo de qUince días há
biles parfl impugnarla ante una Comisión Mixta, formada por 
cuatro miembros, designados dos por la Dirección de la Empresa 
y dos por el Jurado de Empresa, presididos por el Presidente 
del Sindicato Provincia.] de Agua, Gas Y Electricidad de Bar
celona o por el Técnico de Valoración en quien delegue. 

I"a Comisión quedará constituida dentro de los ocho días 
sigUientes a la firma de este Convenio. 

La Comisión Mixta, a la vista de los elementos de juicio 
que estime procedente reunir. resolverá en el plazo de dos me
ses. a partir de la fecha en que se impugne la decisión de los 
Servicios de Valoración. siendo obligado obtener el informe de 
dichos Servicios. 

La Comisión podrá, cuando lo estime oportuno, solicitar in
formación del representante sindical del reclamante. 

r ·as resoluciones que recaigan en las reclamaciones formu
ladas surtirán efecto a partir de la fecha que las mismas sefia
len v como mínimo, a partir de la reclamación del interesado. 
Los efectos revisorios por hechos causantes ¡Ulteriores a 1 de 
enero de 196-7 se iniciarán en esta última fecha. 

t,a no impugnación dentro del plazo señalado del acuerdo 
adoptado por los Servicios de Valoración supondrá la confor
midad del productor interesado con la valoración efectuada. 

. Art 15. Los Servicios de Valoración de la Empresa y la 
Comisión Mixta seguirán actuando dentro del ,marco de su com
petencia, después de la revisión de valoraciones antes aludida, 
en aquellos casos en que la creación o modificación de puestos 
de f,rabajo hiciese necesaria su intervención. 

CAPITULO IV 

Promoción e ingreso del personal 

SECCIÓN 1.a PROMOCIÓN 

Art. 16. Los puestos de tr3Jba,jo vacantes afectados por este 
Convenio serán cubiertos por concurs~ición entre los pro
ductores. Sólo en caso de inexistencia de productor idóneo para 
ocupar el puesto o de insuficiencia de productores para cubrir 
las vacantes se acudirá a reclutarlos en el exterior. 

Las vacantes se determinarán en cada caso por la Dirección 
y su existencia será indispensable par.a la promOCión del per
sonal. 
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Ad . .1'Z. Producida la .. vacante se anunciará concur.s<:K>posi
ción nara cubrirla entre el personal de plantilla que ocupe un 
puesto de trabajo en el que l-taya cubierto ya el período de 
nl'\léba 

El concurso-oposición. sm perjuicío de 10 fndicado en el ar
tículo anterior, podrá límitarse por la Empresa al personal del 
&>rvicio eP el que ' exista la vacante. así como el que se halla 
adscrito a puestos de trabajo de un área geográfica d9termi
nada 

Podrán concurrir al concurso-oposición lOS productores que 
se nallen adscritos al mismo escalón del correspondiente al 
puesto vacante y a los tres escalones mmediatos inferiores y 
pertenezcan al grupo profesional a que corresponde la vacante. 

;,.,a . "'mpresa podrá da!" entrada en el concurso-oposición a 
productores clasificados en mayor número de escalones de los 
enunciados en el anterior párrafo. sin distinción de grupo& 
prOleslOnale¡, 

I\rt. 18. En la convoca toria del . concurso-oposición se mdi
"ará la composición del Tribunal encargado de juzgarlo. el nú
mero dt vacantes. las materias Objeto de los ejerCicios teórico
prácticos. la" condiciones que deberán reunir los concursantes 
y oruebas médicas y pSicotécnicas a que deberán someterse y 
el ulazo de admisión de las solicitudes para participar en el 
concurso-oposición. 

En dicho Tribunal se reservará un puesto a un representante 
del Jurado de Empresa o, en su defecto. al Enlace sindical 
<'orrespondiente. 
. Se ~svaolecerán los oportunos programas para facilitar la 

promoción del personal. que estarán en todo momento a dis
poslción de éste. 

Será competencia del Tribunal la determinación del orden 
de ,as pruebas y puntuaciones que calificarán los ejercicios. 

La elección recaerá en el concursante que obtenga mejor cali
ficación y supere el mínimo de puntuación previamente esta-
blecido. . 

~rt. 19. La elección de un productor para ocupar una va
cante tendrá carácter provisional hasta qUe acredite sus apti
tudes durante el período de adaptación. cuya duración a con
tinuación se indica: 

1 al 3 
4 y 5 
6 al 13 

14 al 18 

Escalón número 
Período de 
adaptación 

1 mes 
2 meses 
4 meses 
6 meses 

En el úranscurso del periodo de adaptación, el productor se
guirá adscrito al escalón de procedencia. con la retribución que 
v'enga disfrutando, iniciando el cobro de las retribuciones corres
pondientes al nueV9 escalón a partir de la fecha en que sea 
declarado apto. con efecto retroactivo desde el día en que se 
cubri·ó la vacante. 

Si el productor no es declarado apto al término de dicho 
período de adaptación, será remtegrado asu puesto de proce
dencia v tendrá opCión a ocupar. cubriendo el período de 
adaptación correspondiente. la vacante que pUeda producirse 
dentro de los seis meses siguientes. siempre que se halle clasl
ficaaa en el mismo escalón y su trabajo sea similar al del pues
to upositado. ... 

Art. 26 Habida cuenta el establecimiento del régimen de 
valoración' de puestos de trabajo en la Empresa . el precepto 
contenido en el artículo 71 de la Reglamentación Nacional de 
Tr~bajo se aplicará cuando se den los supuestos en él previstos. 
pero referidos a la realización de actividades correspondientes a 
un ouesto clasificado en un escalón superior. 

SECCIÓN 2." INGRESO DEL PERSONAL 

Art. 2'1. El mgreso del personal procedente del exterior se 
efectuará en los supuestos contemplados en el artículo 16 de 
este Convenio. 

El período de prueba a que se someterá el personal de nuevo 
ingreso será. como máximo. el sigUiente: 

1 al 
4 y 
6al 

14 al 

3 
5 

13 

Escalón número 

18 ... 

Período 
de prueba 

1 mes 
2· meses 
4 meses 
6 meses 

El período de prueba para los prod~ctores mgresados en 
edad inferior a veinte años será de un ano. 

Durante el período de prueba el productor percibirá la retri
buciónconespondiente al ~scalón mmediato inferior. 

Ji;¡ períooo de- prueba es .. má,l>i·mo; pa.sanooa su término el 
I>roductor a ocupar el puesto con carácter definitivo 

~l,,"JlodO de prueba p,o<irá .ser q.ismUlIúdo o. ren~CjI.a<lo 
fotalmente por la Empresa. 

OAPITULO V 

Rég!m.en ooon~oo 

. SECCIÓN La 

Art 2Q. Las partes están d~ acuerdo en que el prOdUCtor 
pUeda alcanzar bajo un régimm de valoración de puestos de 
trabajO, las máximas mejoras retributivas compatibles con las 
pO>l,bilidades económicas .de la Empresa 

A tal efecto se ha estimado (por tuno convenir la percepCión 
anual global bruta por escalón que a continuación se' Indica, 
conlprensiva de los conceptos retributivos que más adelante'se 
res~ñarán' 

Percepción antIa PercepCión anual 
global ~lobal 

Escalón 'Escalón 
número Pesetas número Pesetas 

La Zona 2' Zona 1.- Zona 2.- Zona ----
1 63.150 60.000 10 !l5.5ÓO 90.700 
2 65.300 62.050 11 102.150 . 97.050 
3 67.550 64.200 12 110.4<l0 104.900 
4 70.100 66.600 13 . 119.650 113.650 
5 73.000 69.350 14 130.600 124.050 
6 76.500 72.700 15 144.000 136:800 
7 80.200 76.200 16 160.350 152.300 
8 84.600 80.350 17 179.800 170.800 
9 89.600 85.100 18 203'.6.50 193.450 

Dicha percepclOn anual se alcanzará en dos etapas: la pri
mera abarcará el periodo de tiempo comprendido entre el .1 de 
enero y el 31 de diciembre de U67 y la segunda se iniciará en 
1 de enero de 1968. 

Para la adecuada Interpretación de los pactos que en el 
presente Convenio se establecen So! tendrá en cuenta lo que sigue: 

Constituye el concepto A) la suma de las Siguientes percep
ciones anuales brutas del productor. con arreglo a su situación 
en 31 de diciembre de 1006: salario, prima de asistencia y pun
tualidad, gratificaciones reglammtarias de marzo. julio. octu
bre y diciembre y participación en beneficios al Veinte por 
ciento 

Const!tuy<' el concepto B) la percepción anual global fijada 
en el cuadro precedente para el ~scalón a que se halle adscrito 
el puesto de 'rabajo del prOductor 

Primera etapa.-El p,roductor . verá mcremenbadas sus per
cepciones anuales brutas A) en )t mitad de la diferencia eI)tre 
dicha cantidad A) v la percepciál anual global bruta B>, semi
diferencia que denominaremos C). 

Si como consecuencia de la a:>licación de la norma expresa. 
da en el párrafo anterior el productor experimentase en. SUB 
percepciones anuales brutas A) un incremento de cuantía in
ferior al 10 por 100 de dicha can;idad, recibirá un complemento 
igual a la cantidad que falte pira alcanzarlo o para comple
mentar un aumento mínimo dE 8.000 pesetas brutas .. anules. 
Dicho complemento tendrá carácter extrasalarial. . 

La suma de los conceptos Al y C) y el complemento extra
salarial repet,ido constituirá la tetal percepCión anual bruta del 
productor. . . L 

Segunda etapa. - El producto' experimenwá un alimenw 
igual al obtenido en la primera ]lOr la aplicaCión del Converuo, 
con lo cual las nuevas percepcior.es anuales brutas serán, según 
los casos: 

1. Las del escalón correspon:iiente; o 
2. Para aquellos casos en qm sean de aplicación los mini

mos, las que sirvieron de base A:, incrementadas en 20 por 100 
o en 16.000 pesetas. 

En dicha segunda etapa. al igu.al que en la primera, las can
tidades que se perciban para alcmzar los mínimos establecidos 
tendrán carácter extrasalarial. 

Las cantidades anuales globa~s establecidas en el presente 
artículo representan percepciones por todos los conceptos du
rante el ejercicio correspondientt. Las dos pagas que en con
cepto de beneficios se abonarán en cada ejerciCio corresponden 
a los resultados del ejercicio ant~rior. . . .. 

El cálculo del mínimo garant:zado al productor de la zona 
segunda se efectuará tomando COJno base los salarios equivalen-
tes de la primera zona reducidos ~n un 5 por 100.,. . 

Los complementos extrasalariales citados en este ar.ti.culo· no 
son. por su naturaleza, computables a efectos de .la determina,. 
ción del importe de las horas €!Ctraordinarias y conceptos si
milares. 

Al"t. 23. Las percepciones amales que corresponden al pro
ductor por virtud de lo esta1>lécico en el articulo precedente se 
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cobrarán en dieciOCho pagas iguales, que corresponden, en cuan
toa doce a Isa mensualidades ordinarias, cuatro a las gratifi
caciones de marzo, julio, octubre y diciembre y dos a la parti
cipación en beneficios. 

Cada una de dichas pagas continuará poseyendo la concep
tuación laboral reglamentaria, a todos los efectos. 

Se conviene en que la gratificación del mes de marzo se sa
tisfaga al personal el día 15 de febrero. 

Las pagas correspondientes a la particlpac~ón en beneficios 
se .satisfarán los días] de los meses de abril y junio. 

Cuando el dividendo bruto que perciban los accionistas de la 
Empresa exceda del trece por ciento, la participación en bene
ficios del personal quedará incrementada en media mensuali
dad, que se satisfará dentro de los treinta dias siguientes a la 
celebración de la Junta general de accionistas aprobatoria de 
las cuentas del ejercicio. 

Art. 24. Se suprime la prima de asistencia y puntualidad 
establecidr. en el Convenio Colectivo. precedente. cuyo importe 
pasa a ser absorbido y consolidado por las percepciones que en 
el presente Pacto Colectivo se fijan. 

La Direcció!1 exhorta a los productores al cumplimiento más 
estricto de su deber de hallarse en su puesto de trabajo en la 
ejecución de su tarea durante la totalidad del horario de tra
bajo establecido. La comisión de faltas de puntualida4 y asisten
cia motivará la aplicación de las correcciones disciplinarias que 
procedan . . 

Art. 25. Quedan excluidos del régimen económico estableCi
do en el presente Convenio los aprendices y botones, a los 
cuales les seran incrementadas sus percepciones anuales en la 
suma total anual bruta de 8.000 pesetas durante el año 1967 y 
otra cantidad igual anua; a partir del día 1 de enero de 1968. 

Dicha cantidad será distribuida en las dieciocho pagas. de 
acuerdo con lo indicado en el articulo 23. 

SECCIÓN 2.& AUMENTOS POR ANTIGttEDAD 

Art. 26. Subsiste mtegramente el régimen de aumentos por 
antigüedad establecido en el Convenio de 13 de enero de 1966. 
según el articulado que sigue a continuación. 

En un próximo ConveniO, una vez consolidado el sistema re
tributivo del personal establecido en este Pacto Colectivo, los 
valores de los cinco grupos fijados en el anterior Convenio por 
el concepto oe antigüedad en la Empresa se equipararán al 
nuevo régimen . por escalones. 

Art. ·27 El productor devengará por cada qUinquenio o pe
riOdo de cinco años de antigüedad la cantidad que se fija en 
el cuadro . unido a este Convenio, que percibirá mensualmente 
y con ocasión del cobro de ceda una de las gratificaciones de 
marzo, julio, octubre y diciembre. Los aumentos por antigüedad 
se computarán para determim.r la participación en beneficios. 

Los aumentos por antigüedad se devengarán con independen
cia de la retribución anual glDbal fijada para cada escalón en 
el artículo 22. 

El . importe del quinquenio se ha establecido clasificando las 
categorías del personal en cinCO grupos, para cada uno de los 
cuales se ha fijado una can;idad que varia entre doscientas 
treinta y dos pesetas con cin.."Uenta y seis céntimos (232,56) y 
ciento cuarenta pesetas (140) brutas. 

Subsiste la supresión de li>S aumentos periódicos por anti
güedad en la categoría y el premio de vinculación, vigentes 
hasta 30 de junio de 1965 y el quinquenio extraordinario de 
antigüedad de veinte años de serviclo. 

Art 28, El valor del quir.quenio será el correspondiente a 
la categoría que en cada momento posea el productor. Al variar, 
por tanto, la categoría todos los quinquenios de antigüedad 
en la Empresa se c,alcUlarán por su valor en · la nueva categoria. 

A todos los efectos se estimará como antigüedad del pro. 
ductor la que conste en el escalafón. 

Art . . 29. A partir de la fecha en que el productor cumpla la 
edad de sesenta y cinco años dejará de devengar nuevos au
mentos por antigüedad. 

Art. 30. El devengo de aumentos por antigüedad se efec
tuará por semestres naturales, entendiendo por se."llestre natu
ral el período de tiempo comprendido entre elIde enero y el 
30 de junio y entre elIde ju~io y el 31 de diciembre. Por tanto, ' 
el productor que cubriere el lustro de antigüedad en el trans
curso del semestre natural iniciará su percibo a partir del ini
cio del semestre. 

Art. 31. Los productores que a partir de 1 de enero de 1967 
cumplan veinticinco años de anti~edad en la Empresa recibirán 
un premio equivalente a los haberes de una mensualidad. Los 
que en iguales circunstancias cumplan cuarenta años de antI
güedad recibirán un premio eqUivalente a los haberes de do~ 
mensualidades. 

SECCIÓN 3.a 

Ar·t. 32. Absorción 'U compensación.-J..as normas contenida.s 
en el presente Convenio CO:ectivo son, en su conjunto, más 
beneficiosas para el personal que lru> establecidas por las dispo
siciones legales actualmente vigentes y las incluidas en el 
anterior Convenio Colectivo. 

Las nuevas mejoras económicas absorben y compensan las 
que ha.sta. ahora. disfrutaba el person8ll y a su vez serán absor
bldasQ compensa.bles con cualqUier a.'I1lIlento futuro en lru> re-

tribuciones. sea cual fuera su forma, carácter o concepto que 
adopten, aun cuando tengan su origen en disposiciones del Mi
nisterio de Trabajo, Ministerio de Industria, ReglamentaCiones 
Laborales, acuerdoo administrativos sindicales o de cualqUier 
clase. También compensarán cualqUier incremento que en el fu
turo se pUdiera establec€T en virtud de disposición oficial o por 
cualquier resolución que en su día pUeda dictarse. 

SubSiste la supresión de los conceptos a qUe se refiere el 
articulo sexto del Convenio de 10 de junio de 1963 y el párrafo se
gundo del articulo 25 del Convenio de ' 13 de enero de 1966, Se 
aclara, en cuanto 8Jl contenido del párrafo a) del artículo sexto 
del Convenio de 13 de junio . de 1963 y el párrafo segundo del 
artículo 25 del Convenio de 13 de enero de 1966, que están su
primidos aquellos conceptos a que se refiere concretamente .el 
acuerdo de las Empresas de fecha 3 de mayo de 1962 y no loo 
que pudieren nacer con relación a la denominada OFILE de 
futuros acuerdos de las Empresas o preceptos legales dictadoo 
por Autoridad competente, 

CAPITULO VI 

lloras extraordinarias 

Art. 33, Las recomendaciones contenidas en el aa-ticulo 30 
del Convenio Colectivo de 13 de enero de 1966, tendentes a lo
grar la reducción al máximo del número de horas de presta
ción de servicios de orden extraordinario por el personal. no 
obtuvo todo el resultado apeteCido. obServándose en algunos 
servicios que los trabajos extraordinarios tienden a . incremen
tarse. 

Se msiste, por tanto, en las eXhortaciones y prevenciones' 
que se hicieron en el Convenio precedente con relación a esta. 
cuestión no sólo con miras a encauzar la política salarial por 
el camino de una mayor justicia distributiva sino ~ambién 
en el deseo de evitar al productor el mayor número posible de 
horas de trabajo extraordinario en la Empresa. 

Art. 34. Como se e~presó en el artículo 3'1 del Convenio 
precedente, los preceptos contenidos en la Orden de 8 de mayo 
de 1961 en su redacción de la Orden de 13 de diciembre del pro
pio año resultan de dificil ejecución en cuanto aJ. personal 
de turno que trabaje ocho horas consecutivas, atendidas las di
ficultade$ que nacen de su sustitución durante treinta minutos 
en el transcurso de su jornada de trabajo. 

A la vista de tales circunstancias, se conviene en que dicho 
personal perciba el eqUivalente a treinta minutos de trabajo 
extraordinario por cada jornada. completa de . trabajo realizado, 
no siendo con ello preciso proceder a la suspensión de la tarea 
ni a la sustitución del productor. 

CAPTI'ULO VII 

'Jornada y horario de trabajo 

Art, 3'5. El régimen de jornada de trabajo se mantendrn 
en ¡a misma forma que hasta el presente. 

A fin de cubrir las necesidades del servicio público fuera 
del horario normal de trabajo, podrán establecerse los turnos ,o 
retenes que la Empresa estime convenientes, 

Art. 3ti, Dentro del régimen de la jornada establecida con
tinuada o fraccionada, será facultad de la Empresa la determi
nación del horario, una vez oído el Jurado de Empresa y su
jetándoseal cumpaimiento de los preceptos vigentes, 

Art. 37. Cuando el productor deba incorporarse para la: 
realización de su trabajo en lugares situados dentro del muni- . 
cipio .en que se halle su residencia laboral, el espacio de tiem
po invertido en el desplazamiento para llegar -al lugar de tra
bajo y para regresar del mismo no se considerará que forma 

. parte de la jornada de trabajo. por cuyo motivo el productor 
deberá cumplir íntegramente la jornMa y horario de trabajo 
establecidos. Ello sin perjuicio de la existencia de puestos de 
trabajo que lleven implícito, en régimen normal, el desplaza
miento fuera del munidpio. 

CAPTI'ULO VIII 

Dietas 

Art. 38, A efectos del percibo de dietas, el personal de. zona 
a que se refiere el Reglamento Na.cion8ll de Tr-abajo en su 
artículo 31 percibir'á la cantidad de 60 pesetas en los casos en 
que trabaje ' bajo horario discontinuo y, con arreglo a precepto 
reglamentario, devengue dieta de conrida. 

Se considera personal de zona a los productores del grupo 
profesional obrero adSCritos a brigadas cuya misión es despla
zarse para la ejecUCión de una tarea a los lugares que le son 
señalados. Se hallan entre tales ' productores los que prestan 
sus servicios en las brigadá:s de la red ' aérea y subterránea y 
de estaciones transformadoras de Distribución Barcelona, los 
adscritos a las brigadas de líneas de alta tensión, de mante
nimiento de subestaciones y de diStribución exterior de las De
legaciones, etc. 

Art. 39. Los productores no comprendidos en la denomina
ción anterior o de zona y aquellos otros que, siendo de zona, 
trabajen bajo horario de trabajo continuo, percibirán les die
tas que se señalan en el cuadro anejo, para 10 cual se mantiene 
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la. claslftcación del personal en los cinco grupos qUe se rela.
cionan al pie del citado cuadro. 

Se entiende por dieta alimenticia. complet a la devengada ¡por 
los conceptos de desayuno, comida. y cena en un mismo luga.r 
de ¡permanencia. del productor. . 

CUADRO DIETAS 

Dieta 
Grupo Desayuno Comida Cena Habitación DAC completa 

1.0 20 100 95 70 170 220 
2.° 15 90 85 60 150 210 
3.° 15 80 75 5'5 130 190 

4.0 Y &.0 15 70 65 50 120 170 

Grupo primero.-Segunda y tercera categorías del personal 
técnico, y segunda y tercera categorías del subgrupo primero 
del personal administrativo. 

Grupo segunao.-Categorías primera y primera. es¡pecial del 
subgrupo primero (profesionales de OficiO) del personal obrero; 
Oficial primero y Encargadp de oficina (cuarta categoría) del 
subgrupo primero del personal Ilidminista'ativo y categoría cuar
ta. y cua.rta especial del personal técnico. 

Grupo tercerO.-OficiaJ. primero y Oficial primero especiali
zado de lá segunda categoría del subgrupo primero (profesio
nales de oficio) de personaa obrero; Oficial segundo (cuarta ca
tegoria) del subgn¡po Primero y Encargado de Cobradores-Iec
tores (primera · categoría) del suhga-upo segundo del personal 
administrativo; quinta categoría del personal técnico. 

Grupo cuarto.-Oficialsegundo (.segunda categoría) del sub
grupo primero (profesional de oficio) del personal obrero; En
cargado de . almacén (primera categoría) , Almacenero y Co
brador-lector (segUnda categoría) del subgrupo segundo del per
sona! adminiStrativo y ' AuxililM- administrativo (cuarta catego
ría) y Telefonista (quinta c1litegoría) del primer subgrupo del 
personal administrativo. 

Grupo qUinto.-Encargado de Peones . (primera categoria) . 
Peón especializado (segunda categoría) y Peón (tercera catego
rla) del subgrupo segundo del personal obrero. y Oficial tercero 
(segunda categoría) del subgrupo primero del citado . ¡personal 
obrero, y Conserje, Ordenanza, Portero, Guarda, Vigilante y 
personal femenino de limpieza del personal subalterno. 

Art. 40. Cuando el piI'oductor trabaje bajo régimen de jor
nada continuada devengará dieta de comida cuando el tiempo 
al servicio de la Empresa se prQlongue, por 10 menos, una hora 
después de la establecida. 

El personal .de turno de operación que por razón de un ser
vicio exkaordinario proaongue su jornada normal de trabajo 
de las seis a Jas {:at<lí!'ce horas o de las catorce horas a las 
veint idós, durante una hora o más, percibirá dieta de comida 
o cena. 

Art. 41. En los supuestos en que la Reglamentación Na
cional de Trabajo o el Reglamento de Régimen Interior haeen 
alusión a dietas eqUivalentes a un porcentaje determinado, se 
entenderá que se refiere a la dieta ' fija correspondiente · men
cionada en el cuadro de dietas de este capitulo. 

Art .42. Quedan modificadas a tenor de lo previsto en los 
anteriores preceptos las dispOSiciones hasta ahora vigentes en 
matería de dietas, qUedando derogadas aquellas normas que se 
opongan a lo prevenido en este capítulo. 

Art. 43. El personal clasificado en la primera categoría de 
los grupos profesionales técnico o administrativo devengará 
la. dieta en cuantía señalada para los prOductores encuadrados 
en la segunda categoría de los propios grupos profesionales. 

CAPITULO IX 

Pr i m a 

Ar·t . 44. De acuerdo con lo convenido en el artículo 42 del 
Pacto Colectivo de 13 de enero de 1966, ha sido comenzado el 
estudio del régimen de primas de los cobradores-lectores, el 
inicio de .cuYa implantación progresiva se efectuará durante 
el presente a ño 1967 

CAPITULO X 

Quebran.to de moneda 

Art. 45. El quebranto de moneda a que se refiere la dis
posición adicional tercera de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de 9 de febrero de ~960, se fija en la sigUiente can tidad: 

Primera y segunda zona . 1.200 pesetas anuales. 

CAPITULO XI 

Vaca<ciones 

Art. 46. La vacación anua! retribuida del productor será 
la siguiente: 

Productores con antigüedad inferior a. diez afias de servicios: 
Veinte dias naturaJes. 

Productores con antigüedad comprendida entre diez y veinte 
años de servicio: Veinticinco días naturales. 

. Productores con antigüedad supeIÍor a veinte a·ños de servicio: 
treinta días naturales. 
Las vacaciones deberán efectuarse por períodOS no inferio

res a siete días de duración, salvo que las necesidades del ser
vicio exijan para casos determinados un fraccionamiento ma
yor, sin perjUicio de lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley 
de Contrato de Trabajo. Tal fracdonamiento podrá otorgarse al 
productor cuando acredite la exi3tencia de causa que lo justi
fique. 

CAiPlTU1D XII 

Formación ¡l'ofesionaJ 

Art. 47. Durante ,un plazo de tres meses contados a partir 
de la fecha de aprobación oficial de este Convenio se redactará 
un plan de trabajo para la puesta en marcha de régimen de 
formación profesional en la. En.presa, cuya aplicación pUeda 
llevarse a efecto de manera paulatina a partir de los primeros 
meses del próximo año 1968. 

De dicho programa se dará cuenta en su día al personal 
y su represent'ación sindic&.!.. 

La formación profesiOnal se tlará extensiva a los distintos 
grupos profesionales de la Empresa y tendrá muy en cuenta 
las exigencias de promoción del productor. 

El Jurado recibirá de la Empresa información periódica y 
detallada acerca de las referidas actividades de formación pro
fesional. Dicho órgano elevará j, la Dirección las sugerencias 
que tenga por conveniente al respecto. Si llegara a crearse 
por la Empresa un órgano colegitdo promotor de 11l.S actividades 
de formación profesional, el Jm-ado de Empresa se hallará 
representado en el mismo. 

CAPITUIO XIII 

Seguridad e higieJl.e en el tra.ba.jo 

Art. 48. Las partes reconoOOl la importancia que la Em
presa viene concediendo a la prevención de accidentes de 
trabajo, habiéndose COnseguido una notable disminución de 
los índices de frecuencia y gravedad como fruto de ~ta politica 
de fomento del espíritu de seguridad en el productor y de pro
tección de máquinas e instalaciones. Ahora bien: conscientes del 
camino q<1e todavía qUeda por recorrer en este campo, insisten 
en el deseo de perfeccionar las normas contenidas al respecto 
en el Reglamento de Régimen Interior, señalando como básicas 
las campañas conducentes a dessrrollar el espíritu de seguridad, 
así como a promover la correcc:ón de las posibles deficiencias 
observadas en las instalacIones. 

La Empresa dispondrá del personal técnico adecuado para 
comprobar las condiciones de seguridad de sus instalaciones 
y proponer las medidas de prote~ción necesarias, asi como para 
llevar a cabo las campañas que ¡:ermitan formar en este aspecto 
al personal. 

Asimismo continuarán tnvestigándose por los servicios co
rrespondientes los riesgos que pUedan presentarse en l1l.S di
versas tareas, así como las exigmcias físicas para la ejecución 
de las mismas, promoviendo las medidas que sean del caso, 
tanto en el plano colectivo comQ en el individual. 

CAPITtJ1.Á> XIV 

G1'upo de Empresa 

Art. 49. El desenvolvimlentc de las actividades que com
peten al Grupo de Empresa e:l el orden deportivo, artístico 
y cultural de los productores edge una aportación económica 
de la Empresa hasta la cantidl.d de 20.000 pesetas mensuales. 

Periódicamente la Agrupacióll presentará a la Dirección un 
programa de actividades J rendrá cuentas de administración, 
teniendo debidamente informado al Jurado de Empresa. 

CAPITULO XV 

Fondo d~ prtvisión social 

Art. 50. Se mantiene e~ fO:ldo de previsión social creado 
por virtud del contenido del articulo 47 del Convenio de 13 de 
enero de 1966, cuyo destino es <1lbrir las necesidades apremian
tes del' productor que escap~n a toda solución. con medios ordi
narios · y que supongan eViden;es trastornos en la economía 
familiar del interesado 

Las necesidades del producto~ podrán ser cubiertas por me
dio de préstamos a cargo del fondo. con o sin interés, y de 
donativos. 

Art. 51. El fondo se fmtrirl con la cantidad máxima de 
500.000 pesetas por cada ejerci,io económico completo. 

Art. :>2. El fondo ser'> admilistrado por una Comisión Mix
ta que, presidida por la persona designada por la Dirección, 
se compondrá de cuatro miem'>ros: dos representando al Ju
rodo de Empresa y Enlaces y otros dos a la propia Empresa. 

La Comisión se reunirá preceptivamente todas las semanas 
y rendirá cuentas de administración a. la. Empresa mensual-
mente. . ' 

La Comisión tendrá 1n.formMlo al Jurado de !Empresa de 
su actividad. 
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CAPITULO XVI 

Previsión 

SECCIÓN 1, " JUBILACIONES 

Art. &3. Cuantos productaes posean una antigüedad en 
la Empresa de veinte años de ~vicios y se jubllen una vez cum· 
plidos los sesenta y cincó , año> y antes de cumplir los sesenta 
y seis, percibirán una mejon de su posesión de jubilación, 
equivalente al res1.\ltado de aplicar el porcentaje utilizado por 
la Mutualidad Laboral para el cálculo de la pensión sobre la 
diferencia entre los conceptOS A) y B) ,a continuación definidos: 

El concepto A) equivale a la suma de la.s siguientes percep· 
ciones del prodUCtor en pla.fio inmediato anterior a la fecha 
de su jUbilación: salario, percepciones extra.salariales a que se 
refiere el articulo 22 del presente Convenio, aumentos por anti
güedad, gratificaciones de mm-zo, julio, octubre y diciembre 
y participación en beneficios. , 

El concepto B) eqUivale al salario regulador anual utilizado 
por la Mutual1dad Laboral para el cálculo de Ia pensión. 

Del cómputo de retribuciones salariales anuales se excluirán, 
Pó1' tanto, las prestaciones con protección a la familia (antiguo 
Plus F'a.miliar) , la prestación denominada a.sistencia familiar 
que algunos productores perciben, la.s horas extraordinarias, 
el plUS de trabajo nocturno, las primas y, en general, las demás 
percepciones de carácter extrasalarial. 

Entre los sesenta y sels y los sesenta y siete años el por~ 
centaje será de un 85 por 100 del que fije la Mutualidad; 
entre los sesenta y siete y los sesenta y ocho años, el porcen. 
taje será de un 75 por 100 del que fije la repetida Mutualidad, 
continuando de esta forma la reducción del porcentaje en diez 
centésimas por cada año mM de edad del prodUCtor jubtlado, 

No se estimará a estos efectos que forma. parte del porcen
taje fijado por la Mutualidad ellO por 100 a que se refiere el 
apartado a) del articulo único de la Orden de 20 de octubre 
de 1956 en favor de la. esposa e hijos. 

Si en la determinadón del porcentaje por la Mutualidad 
LIliboral se ha. tenido en cuenta. período de antigüedad en 
Empresa distinta a ésta., el cálculo de dicho porcentaje se 

. efectuará. tomando sólo en consideración la. antigüedad en esta 
Empresa. , 

La. mejora de pensión así calculada se satisfará. a los jubi
lados por d02iava.s partes, pagaéera cada una mensualmente. 

Art. 54. Aquellos productOIes que para el !lÓmputo anual · 
de percepciones deban tener en cuenta un perIodo de tiempo 
qw en parte estuviese regido p<Jl" al anterior Convenio y en parte 
por el presente, efectuarán el cá.lculo de tales percepciones para 
cada periodo parcial con arreglo a las normas vigentes en cada. 
uno de dichos períodos, dando su suma la retribución anual 
a. qUe se refiere el conCel)i,Q A). 

SECCIÓN 2.. BONIFICACIÓN EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO 
, A LAS VIUDAS ' 

' Art. 55. Se establece a favor de las viudas de productOres 
de la Empresa fallecidos, que perciban pensión de viudedad 
de la Mutualidad Laboral de la Empresa y Que reúnan las 
condiciones a que se refiere el lIirticulo 34 de la vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo. la tarifa. especial en el consumo 
de energía eléctrica que se ap:ica a los empleados y jubiladOS 
de la Empresa, siempre y cuando se sometan a las normas esta
bleo1da.s para dicha. clase dO> suministros. 

CAPITOLO XVII 

Disposioimes finales 

Art. 56. El presente Convenio mod~fica durante su vigencia 
los preceptos que regulan las materIas que aquí se prevén, 
En todo lo no previsto en el mismo regirán las norma.s y dis-
posiciones generales vigemes. , 

Subsisten los puestos de trabajo correspondientes a las cate
gorias denOIninada.s «Encargado de brigada» y «Cobrador-lector» 
a que se refiere el artículo 70 , del Convenio de 13 de enero 
de 1966. 

Art. 57. Los pactos contenidos en el presente Convenio <:cns
tltuyen una unidad indivisible, por lo cual quedará el ml~m.o 
nulo y sin efecto alguno Si no fuera aprobada por la. SuperIorI
dad en su integro contenido 

Art 58. Las dudas que pudieran surgir en la interpreta
ción ó ejecución de la.s cláUSlllas de este Convenio serán re
sueltas por una Comisión que se constituirá por dos represen
tantes de la Empresa y dos miembros del Jurado de Empresa, 
bajo la presidencia del Jefe nacional de nuestro Sindicato o 
persona por él delegada residente en el territorio al que se 
extiende nuestra explotación. 

Art. 59. El presente Convmio no será revisable durante 
su vigencia salvo que, como co:lsecuencia de un incremento del 
térm1no cA» de las actuales t¡,rifas tope unificada.,> o su equi
vliJ.ente. se produzca un aumento susttancial en los beneficios 
de la Empresa.. 
. Art.~. El presente Convenio ha sido posible gracias a una 
importante aportación económica de la Empresa.. Ello, aunque 
representa un sustancial incremento de sus gastos, no lleva. apa
relado un aumento de los pre3iOll ele lQ, entq1a eléCtrica, pOr 
hallarse lOs mismos oficialmente limitadoa.. . 

CAPITULO XVIII 

Disposiciones wansitorias 

Ar,t . 61. Habida. cuenta. la retroactividad al 1 de enero úl
timo del régimen económico establecido en este Pacto Colectivo, 
a la. aprobación del mismo se procederá a. efectuar las corres
pondientes liquidaciones de haberes mediante determinar el 
monto de los nuevos devengos durante el periodO de tiempo 
transcurrido y deducir de éste las cantidades percibidas. 

AUMENTOS POR ANTIGUEDAD 

Subgrupo segundo: 

Peón ..... . ..... . ........•...•..•• , ..• , ....•..•.. , ..... . 
Peón especialista ... ... .•• ... ... ....... .. • ... ..• ... . .. 
Encargado Peones ... ..• ... ,.. •.• ... ... ... ... ..• ••• ... 
Aprendiz ·primer año ... ... ,.. ... •.. ... ,.. ... .., ... . .• 
Aprendiz segundo a.fio ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Aprendiz tercer año ... ... ••• ... ... ... .., •.. ... ... ••. . .. 
Aprendiz cuarto año ... . .. '.. ..• ..• ..• '" .. , ... ..• .•• . .. 

SUbgrupo primero: 

Oficial de tercera .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Oficial de segunda ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... .•• • .• 
Oficial dé primera ...... .. ; .. , ........................ . 
Oficial de primera. especializado ... ... .•. •.• ... ... .. . 
Montador y Contrlllllaestre ... ... ... '" ... ,.. ... ..• . .. 
Encargado de primera. especial ... ... •.. .., ... .•• ... , .. 
Botones primero y segundo año ... ... ... .., ... ... ... . .. 
Botones de tercer y cuarto año ... ... ... ... ..• ... .., ... 
Guardas y Vigilantes ... ,.. ... ... ... ... ... ... ... . ... . .. ' 
Porteros y Ordenanzas ... ... ... ... ,.. ... .., ... •.. •.. . .. 
Conserjes .. . ...... : ........... ' ...... , ..............•..... 

SUbgrupo segundo: 

Cobrador-Lector ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... . .. 
Encargado Cogrador y Lectores ... ... '.. ... ... .., •.. . .. 
Almacenero ...... ... ... ... ,.. ... ... ... ... . •. 
Encargado Almacén ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

SUbgrupo primero: 

Aspirante auxiliar administrativo ... ... ... ... ... . .... . 
Auxiliar administrativo y Telefonista. ....... ,. ... . .... ' 
Oficial segundo administrativo ... ... ... ... . .... ; •.•... 
Oficial primero administrativo ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Encargado de oficina ... .. , .. . ... ... ... ... ... ... .•. . .. 
Adjunto ... .. . ... ... .... . ........................ , .. 
Jefe de sección ... ...... .. , .............. , ........... . 
Aspirante auxiliar téCnico ... ... ... ... ... ... •.. ... . .. 
Técnico de quinta ... ... .. ... •.• ... ... ... ... ..• ... , .. 
Técnico de cuarta ... ... .. ... ..................... ... . .. 
Técnico de cuarta especial... ... ... ... ,.. . .......... . 
Técnico de tercera ... ... ... ... ... ... ... .•. ... ... ... . .. 
Técnico de segunda ... .. . ... ... ..• ... ... ... ... ... ... . .. 
Personal femenino limpieza. ... ... ... ... ... ... ..• ... . .. 

Pesetas 

14(},-
140,-
140,-

140,-
155,-
17(},-
170,-
185,-
185,-

140,-
162,79 
162,79 

180,23 
197,67 
180,23 
180,23 

180,23 
197,67 
2·15,12 
2,15,12 
232,56 
2'32,56 

197,67 
215,12 
215,12 
232,56 
2'32,56 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DirecCión General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejía de uso doméstico presentado 
por don Javier Llorente Tomás, de Madrid. 

Vista la documentación presentadlób por don Javier Llorente 
Tomás como propietario de la fábrica de lejías «Coba», situada 
en Madrid, solicitando autorización para utilizlóbr en el envasado 
de la. lejía que dicha Empresa fabrica. el portotipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando 
que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los requi
sitos exigidos en la. Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autoriza.r a la. Empresa «Javier Worente Tomás», 
de Madrid, para utilizar en el envasado de la lejía. «Coba», fa.
bricada por la &isma, envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro Directivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polletileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco transldc:ldo, forma botella, de 200 o, c. de capacl4ad, 


